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Aprueban “Directiva que establece los lineamientos para la solicitud y uso del certificado de firma digital para los subscriptores y documentos en el SAT de Lima”
Servicio de Administración Tributaria - SAT
Resolución Jefatural N° 001-004-00004143
Lima, 12 de octubre de 2018
Considerando:

Que, mediante Edicto N° 225, se creó el Servicio de Administración Tributaria - SAT, como organismo público descentralizado de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con personería jurídica de derecho público interno y con autonomía administrativa, económica, presupuestaria y financiera;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1° de la Ley de Firmas y Certificados Digitales, aprobado por Ley N° 27269, el objeto de la ley es regular la utilización de la firma electrónica otorgándole la misma validez y eficacia jurídica que el uso de una firma manuscrita u otra análoga que conlleve manifestación de voluntad;

Que, en cuanto al ámbito de acción el artículo 2° de la mencionada ley, señala que se aplica a aquellas firmas electrónicas que, puestas sobre un mensaje de datos o añadidas o asociadas lógicamente a los mismos, puedan vincular e identificar al firmante, así como garantizar la autenticación e integridad de los documentos electrónicos;

Que, a través de los memorandos N°s 260-092-00001235 y 260-092-00001243 de fechas 30 de abril de 2018 y 9 de mayo de 2018, respectivamente, la Gerencia de Organización y Procesos solicita evaluación legal sobre el uso de la Firma Electrónica y el Certificado Digital, refiriéndose específicamente a los documentos definidos en nuestro Manual Interno Vigente, señalados en los numerales 5.1 “Documentos asociados a los procesos de soporte y procesos estratégicos” y 5.3 “Documentos comunes a los procesos de soporte, procesos estratégicos, procesos de realización de servicio y procesos de seguimiento evaluación y mejora”;

Que, en ese sentido, mediante Memorando N° 264-082-00002220 de fecha 22 de mayo de 2018, la Gerencia de Asuntos Jurídicos remite el Informe 264-200-00000312 de la misma fecha que contiene la opinión legal sobre lo consultado y el proyecto de directiva correspondiente;

Que, con Memorando N° 260-092-00001332 de fecha 28 de septiembre de 2018, la Gerencia de Organización y Procesos indica que se realizaron algunas modificaciones y precisiones al proyecto de directiva, como resultado de la reunión de trabajo llevada a cabo el 21 de agosto de 2018, en la que participaron personal de la GAJ, GIN, GPY y GOP. En ese sentido remite el proyecto reformulado a fin que se trámite su aprobación;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.1.5. del Acápite 5 del Manual Interno del SAT, Código: SAT-MN001, versión 01, la directiva es el documento por el cual el SAT establece la forma en que la entidad y los administrados realizan sus actuaciones, conducentes al correcto cumplimiento de las normas que regulan las materias de su competencia; debe ser aprobada por resolución jefatural y publicada en el Diario Oficial El Peruano;

Que, según lo establecido en el literal l) del artículo 13 del Reglamento de Organización y Funciones del SAT, aprobado mediante la Ordenanza N° 1698 y modificado por la Ordenanza N° 1881, publicadas el 5 de mayo de 2013 y el 26 de abril de 2015, respectivamente, la jefatura de la institución tiene entre sus funciones específicas, aprobar las directivas y circulares;

Estando a lo dispuesto en el literal l) del artículo 13 del Reglamento de Organización y Funciones del SAT, aprobado por Ordenanza N° 1698 y modificado por Ordenanza N° 1881; así como el numeral 5.1.5. del Acápite 5 del Manual Interno del SAT;
Se resuelve:
Artículo 1°.- Aprobar la Directiva N° 001-006-00000027 “Directiva que establece los lineamientos para la solicitud y uso del certificado de firma digital para los subscriptores y documentos en el SAT de Lima”, la misma que como anexo forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2°.- Encargar a la Oficina de Imagen Institucional del SAT la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3°.- Encargar al responsable del Portal de Transparencia del SAT la publicación de la presente resolución y de su anexo en la página web de la entidad: www.sat.gob.pe, en la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
María Del Pilar Caballero Estella

Jefa (e) del Servicio de Administración Tributaria
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 6 de noviembre del 2018.
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